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Al dictamen de la Comisión de Marina, con proyecto de de-
creto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas dis-
posiciones de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas
Mexicanas, que presenta el Grupo Parlamentario de Morena
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DIP. JORGE CARLOS RAMÍREZ MARÍN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CONGRESO DE LA UNIÓN
LXIII LEGISLATURA

Quien suscribe, integrante dei Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo
dispuesto por ios artículos 109 y 110 dei Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta
la siguiente reserva a ios artículos 3,- y 19. dei proyecto de decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas
Mexicanas, para quedar como sigue:

Dice Debe decir

Artículo 3." Para efectos de la presente Ley,
se entenderá como vertimiento en las zonas

marinas mexicanas, lo siguiente:

I. La evacuación deliberada de desechos u

otras materias, desde buques, aeronaves,
plataformas u otras construcciones een-el
único-objeto-de-deshaGerse-de-eilas;

II a IV...

Artículo 3.- Para efectos de la presente Ley,
se entenderá como vertimiento en las zonas

marinas mexicanas, lo siguiente:

i. Toda evacuación, eliminación,
introducción o liberación en las zonas

marinas mexicanas, deliberada e
accidental, de desechos u otras materias
incluyendo aguas de lastre alóctonas,
provenientes de buques, aeronaves,
plataformas u otras construcciones;

ilaiV...
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Dice

Artículo 19.- Para efectuar un vertimiento se

requiere de permiso otorgado por la
Secretaría en los términos y condiciones
que establece la presente Ley, debiendo el
interesado presentar lo siguiente;

I aVI...

VII. Comprobante de pago por concepto de
trámite, estudio y autorización de
vertimiento;

VIII y IX

Debe decir

Articulo 19.- Para efectuar un vertimiento se

requiere de permiso otorgado por la
Secretaría en los términos y condiciones
que establece la presente Ley, debiendo el
interesado presentar lo siguiente:

I a VI...

VII. Comprobante de pago por concepto de
trámite, estudio y autorización de
vertimiento, conforme se establezca en la
Ley Federal de Derechos;

VIII y IX

Atentamente

Dip. Guillermo Rafael Santiago Rodríguez
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE:
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Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solícita someter a la
consideración del Pleno la reserva al ARTÍCULO 3 TER del ARTÍCULO ÚNICO del

DICTAMEN CON PROYECTO DE POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS

ZONAS MARINAS MEXICANAS, que presenta la Comisión de Marina, para quedar como
sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 3 Ter.- Las disposiciones de las

presente Ley no se aplican a la evacuación o

el almacenamiento de deshechos u otras

materias que resulten directamente de la

exploración, explotación y consiguiente
tratamiento mar adentro de los recursos

minerales del lecho o subsuelo marino, o que
estén relacionadas con dichas actividades.

Excepto las materias o deshechos que por
sus dimensiones y características

representen un impacto ambiental adverso al

medio ambiente marino, en cuyo caso, en
aplicación del principio precautorio en
materia ambiental, la autoridad competente

antes de autorizar la evacuación o el

Artículo 3 Ter.- Las disposiciones de las
presente Ley no se aplican a la evacuación o

el almacenamiento de deshechos u otras

materias que resulten directamente de la

exploración, explotación y consiguiente

tratamiento mar adentro de los recursos

minerales del lecho o subsuelo marino, o que

estén relacionadas con dichas actividades.

Excepte Las materias o deshechos que por

sus dimensiones y características

representen un impacto ambiental adverso al

medio ambiente marino, en cuyo caso, en

aplicación del principio precautorio en

materia ambiental, la autoridad competente

antes de autorizar la evacuación o el



Juan Romero Tenorio

DIPUTADO FEDERAL

CAMARA DE DIPUTADOS

LXni LEGISLATURA

almacenamiento en zonas marinas

mexicanas deberá contar con la opinión
favorable de la Secretaría, de conformidad

con lo previsto en las normas oficiales

mexicanas que al efecto se expidan.

almacenamiento en zonas marinas

mexicanas deberá requerirá los permisos
necesarios emitidos por la autoridad en
materia ambiental, mismos que deberán

contar con la opinión favorable de la
Secretaría, de conformidad con lo previsto en

las normas oficiales mexicanas que al efecto

se expidan.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN RG

I
MERO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE:

Quien suscribe, integrante del Grupo Parlamentario de MORENA,"^on fundamento en ios
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva ai ARTÍCULO 6 BiS de! ARTÍCULO ÚNICO del
DICTAMEN CON PROYECTO DE POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y
DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS
ZONAS MARINAS MEXICANAS, que presenta la Comisión de Marina, para quedar como
sigue;

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 6 Bis.- En materia de vertimientos
en zonas marinas mexicanas por actividades
del sector hidrocarburos, la Secretaria y la
Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección ai Medio Ambiente de! Sector

Hidrocarburos, establecerán mecanismos
específicos de coordinación para el ejercicio
de sus respectivas atribuciones de regulación
y supervisión.

Artículo 6 Bis.- En materia de vertimientos

en zonas marinas mexicanas por actividades
del sector hidrocarburos, la Secretaría y la
Agencia Nacional de Seguridad industrial y
de Protección ai Medio Ambiente del Sector

específicos de garantizarán las medidas
apropiadas para prevenir y castigar las
conductas que contravengan el convenio
sobre la prevención de la contaminación
del mar en coordinación con la Secretaría

para el ejercicio de sus respectivas
atribuciones de regulación y supervisión.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN ROMÉRO TENORIO
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DIP. JORGE CARLOS RAMIREZ MARIN

PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
H. CONGRESO DE LA UNIÓN

PRESENTE:

Quien suscribe, integrante del Grupo Pariamentario de t^GRENA, con fundamento en los
artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, solicita someter a la
consideración del Pleno la reserva ai ARTÍCULO 6 TER del ARTÍCULO ÚNICO del
DICTAMEN CON PROYECTO DE POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE VERTIMIENTOS EN LAS

ZONAS MARINAS MEXICANAS, que presenta la Comisión de Marina, para quedar como

sigue:

TEXTO DEL DICTAMEN PROPUESTA DE MODIFICACION

Artículo 6 Ter.- La regulación en materia de

prevención y control de la contaminación

marina que emitan las autoridades a través

de lineamientos, directrices, criterios u otras

disposiciones administrativas de carácter

general necesarias en las materias de su

competencia y, en su caso, Normas Oficiales

Mexicanas, deberán contar con la opinión
previa favorable de las Secretaría cuando se

encuentre relacionadas con la presente Ley.

Artículo 6 Ter.- La regulación en materia de

prevención y control de la contaminación
marina que emitan las autoridades a través

de lineamientos, directrices, criterios u otras

disposiciones administrativas de carácter

general necesarias en las materias de su

competencia y, en su caso, Normas Oficiales

Mexicanas, mismas que deberán

garantizar medidas eficaces para impedir

la contaminación del mar por causa de los

vertimientos, las que deberán contar con la

opinión previa favorable de las Secretaría

cuando se encuentre relacionadas con la

presente Ley.

ATENTAMENTE

DIP. JUAN ROMERO TENORIO
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DIP. JO^GE CARLOS RAMIREZ MARIN
RESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA DE LA-

^CÁMARA DE DIPUTADOS DEL
CO;ÍGRESO DE LA UNIÓN
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Quien suscribe, Integrante del Grupo Parlamentario de MORENA, con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta

la siguiente reserva al Articulo único del Dictamen en Sentido Positivo con Proyecto

de Decreto por ei que se adicionan, reforman y derogan diversas disposiciones de la

Ley de Vertimientos en las Zonas Marinas Mexicanas, para quedar como sigue:

PROYECTO DE DECRETO

Dictamen Propuesta de modificación

Artículo 3--Para efectos de la presente Ley, se
entenderá como vertimiento en las zonas

marinas mexicanas, lo siguiente:
I. La evacuación deliberada de desechos u

otras materias, desde buques, aeronaves,
plataformas u otras construcciones con el
único objeto de deshacerse de elias:
II. El hundimiento deliberado de buques,
aeronaves, plataformas u otras construcciones en
el mar, con ei único objeto de deshacerse de
ellas;

III. El almacenamiento de desechos u otras

materias en el lecho marino o en el subsuelo de

éste desde buques, aeronaves, plataformas u
otras construcciones en ei mar, y
IV. Todo abandono o derribo In situ de

plataformas u otras construcciones, con el único
objeto de deshacerse deliberadamente de ellas;

V. La descarga de cualquier tipo de materia
orgánica como atrayente de especies biológicas,
cuyo fin no sea su pesca;

Articulo 3.-Para efectos de la presente Ley, se
entenderá como vertimiento en las zonas marinas

mexicanas, lo siguiente:
I. La evacuación deliberada o accidental de

desechos u otras materias, desde buques,
aeronaves, plataformas u otras construcciones;

II. El hundimiento deliberado de buques, aeronaves,
plataformas u otras construcciones, en el mar;

IV. Todo abandono o derribo in situ de buques,
aeronaves, plataformas u otras construcciones, u otros

objetos, incluyendo las artes de pesca;

V. La descarga de cualquier tipo de materia orgánica
como atrayente de especies biológicas, cuyo fin no sea
su pesca; excepto las relacionadas con actividades
de investigación clentirtca realizadas por

Av. Congreso de la Unión, 66; Col. El Parque; Deieg. Venustiano Carranza; C.P. 15960 Ciudad de México;

Edificio B, Nivel 1;Tei. Conm.: 5036-0000 ext. 66106
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VI- Se deroga

Vil. Se deroga

Artículo 4 bis. Para otorgar el permiso de
vertimiento a que se refiere el articulo 5 de la
presente Ley. la Secretaría requerirá que el
material a verter esté considerado dentro de

una de las siguientes categorías que
establece el Protocolo de Londres y que
cumpla con los requisitos:

lal VI!...

Universidades o Centros de Investigación
Científica y Tecnológica reconocidos ofícialmente.

VI. La colocación de materiales u objetos de
cualquier naturaleza, con el objeto de crear
arrecifes artificiales, muelles, espigones,
escolleras, o cualquier otra estructura, y

VII. La resuspensión de sedimento, consistente en

el regreso del sedimento depositado, a un estado
de suspensión en el cuerpo de agua, por cualquier
método o procedimiento, que traiga como
consecuencia su sedimentación.

Artículo 4 bis. Para otorgar el permiso de
vertimiento a que se refiere el articulo 5 de la
presente Ley, la Secretaria requerirá que el
material a verter esté considerado dentro de una

de las siguientes categorías que establece el
Convenio sobre la Prevención de la

Contaminación del Mar por Vertimiento de
Desechos y otras materias, 1972:

lal VII...

ATE
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